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COMUNICADO DE RIESGO 
 

SOBRE EL USO DE SUSTANCIAS MODELANTES O NO AUTORIZADAS 
PARA RELLENAR O DAR VOLUMEN EN ALGUNA PARTE DEL 

CUERPO HUMANO 

 
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2023.- La Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) comunica a la población en general sobre los 
riesgos a la salud por la aplicación de sustancias modelantes no absorbibles o no 
biodegradables empleadas durante cirugías plásticas, estéticas y/o 
reconstructivas, en las que se busca modificar la apariencia corporal ya sea por 
genética, alteraciones producidas por alguna enfermedad y/o efectos del 
envejecimiento. 

 
DESCRIPCIÓN DE LAS SUSTANCIAS  
 
En la actualidad es común el observar publicidad y la oferta de servicios sobre 
diversos tratamientos para la modificación del aspecto físico (cara y cuerpo) con 
resultados de forma inmediata y a un bajo costo; no obstante, el número de 
pacientes afectados por someterse a este tipo de procedimientos invasivos en los 
que se utilizan sustancias modelantes no absorbibles o no biodegradables ha 
aumentado, registrándose consecuencias o patologías denominadas como: 
Enfermedad por Modelantes o por Adyuvantes o Alogenosis iatrogénica. 
 
La preocupación por parte de esta autoridad sanitaria, radica en que en la mayoría 
de los casos se desconocen el tipo de sustancias utilizadas o si el personal que 
realiza el tratamiento cuenta con los conocimientos, la capacitación y la 
certificación correspondiente para realizar procedimientos quirúrgicos y los 
denominados mínimamente invasivos. 
 
En este contexto se han identificado algunas sustancias empleadas en este tipo de 
procedimientos, las cuales corresponden a biopolímeros o sustancias prohibidas 
que ponen en riesgo la salud y la vida de los pacientes. 
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PRODUCTOS DE ORIGEN SINTÉTICO O ALOPLÁSTICOS 

 
 Silicona líquida o en gel y sus variantes siloxano, polisiloxano, polímero de 

dimetilsiloxano (1) 
 

Productos que tienen aplicaciones en la elaboración de sellantes, adhesivos, 
revestimientos plásticos, cosméticos, dispositivos médicos, productos de 
higiene y aplicaciones industriales. 
 
Producto empleado como compuesto de relleno y agentes esculturales. 
 
Este tipo de producto; NO cuenta con aprobación para su uso en 
procedimientos estéticos ya que provoca infecciones, formación de 
granulomas y lesiones graves a largo plazo. 

 
 Vaselina líquida o sólida (2) 
 

Producto de uso tópico (uso externo) para aliviar la piel seca, ayuda a cicatrizar 
heridas leves, previene rozaduras y rehidrata las uñas.  
 
Producto empleado como sustancia modelante para relleno o dar volumen 
a ciertas regiones del cuerpo.  
 
Genera formación de granuloma y severas complicaciones que requieren 
extirpación del material introducido. 

 
 Parafina (3) 

 
Producto empleado en la elaboración de productos cosméticos y pomadas 
médicas. Es de uso externo.  
 
Producto empleado como sustancia modelante para relleno o dar volumen 
a ciertas regiones del cuerpo.  
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Genera severas complicaciones que requieren cirugía para la extirpación 
del material, además de generar hipersensibilidad, granulomas, 
embolización vascular, entre otras. 

 
 Poliacrilamida y sus derivados como la acrilamida, polimetacrilato, 

polimetilmetacrilato, etilmetacrilato (4) 
 

Producto utilizado principalmente en la producción de geles y soportes en la 
industria biomédica para la formulación de componentes.  

 
Producto empleado en relleno dérmico colocado en mejillas. 
 
Causa dolor, eritema y esclerodermia en la zona afectada 

 
 Hidrogel de polímeros como poliacrilamida, polialquilamida (5) 

 
Producto utilizado como fase estacionaria de columnas de separación para la 
aplicación de diferentes técnicas de cromatografía.  
 
Producto utilizado en relleno en mejillas.  
 
Ocasiona reacción inflamatoria severa, además se encontró un material 
amorfo intensamente basófilo, no vacuolado que ocupa toda la dermis, 
rodeado de glóbulos rojos.  

 
 Colágeno de origen animal bovino y porcino (6) 

 
Biomaterial usado en medicina estética y reconstructiva para la regeneración 
de los sistemas musculoesqueléticos, gastrointestinal, entre otros, así como en 
la industria cosmética.  
 
Producto utilizado en la corrección de las líneas superficiales de la piel y 
rostro, las líneas glabelares, líneas de la frente, patas de gallo finas y 
cicatrices; además líneas más profundas de los pliegues nasolabiales, 
arrugas del cuello y surco mentolabial. 
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Provoca reacciones alérgicas, hipersensibilidad, formación de nódulos 
inflamatorios granulomatosos, Además, se han reportado casos de 
equimosis, infecciones bacterianas, infección por virus herpes, formación de 
quistes, necrosis local y formación de abscesos.  

 
 Polivinilpirrolidona (7) 

 
Utilizado en la elaboración de nanopartículas, como crioprotector en linfocitos 
humanos congelados, en fijadores de cabello como polímero sintético, en la 
construcción de agujas y en la elaboración de parches. 
 
Producto utilizado para corrección de pliegues como surcos nasogenianos y 
melolabiales en zonas de la cara. 
 
El uso prolongado provoca que las partículas no excretadas pueden ser 
almacenadas en hígado, bazo, pulmón y médula ósea, llegándose a un 
estado de hiperacumulación. La gravedad y los síntomas dependen del 
lugar de depósito y de la naturaleza de la partícula en algunos casos se han 
observado inflamación o granuloma.  

 
 Politetrafluouroetileno (8) 
 

También conocido como teflón, es un producto utilizado en la elaboración de 
revestimiento de aviones y naves espaciales. En la industria alimenticia y 
farmacéutica. 
 
Producto utilizado para implantes en rinoplastias. 

 
Producto de alto riesgo, su uso puede generar el desarrollo de carcinomas.  

 
 Peptonas (mezcla de vitaminas y proteínas)  
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Producto utilizado en la manufactura de medios de cultivo para la 
identificación de microorganismos, como fuente de proteínas en fermentación 
y como aditivo en alimentos. 

 
 

Producto empleado para el aumento de glúteos. 
 
El producto por su naturaleza conjuntado con una mala práctica de 
intervención ocasiona efectos como el engrosamiento de la piel y tejido 
subcutáneo, vista borrosa, pérdida parcial o total de la vista y derrames 
cerebrales. 

 
PRODUCTOS DE USO INDUSTRIAL O EN EL HOGAR 

 
 Silicona industrial (para ventanas e impermeabilizante, entre otros)  

 
Se usa para pegar, sellar uniones, aislar e impermeabilizar diferentes materiales. 

 
 Aceites de origen vegetal comestible (oliva, girasol, sésamo, soya, coco, 

aguacate y ricino, entre otros) (9) 
 

Se usa ampliamente en la industria alimentaria y de productos cosméticos de 
uso tópico y en algunos casos como laxante. 

 
 Aceites para motores de origen mineral o vegetal  
 

Se usa para lubricar y mantener el rango de temperatura óptimo para el 
funcionamiento del motor. 

 
 Aceites minerales o vegetales para emulsión y humectación de la piel  
 

Se usa en la industria cosmética para uso tópico en la elaboración de cremas, 
jabones y labiales, entre otros, por sus propiedades hidratantes. 
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 Guayacol (10) 
 

Compuesto orgánico de origen natural que se usa en productos para aliviar 
malestares de las vías respiratorias altas y anestésico local. 

 
 Grasa y aceites de origen mineral (parafinas y vaselina, entre otros) 
 

Productos que son derivados del petróleo, utilizados en la elaboración de velas, 
productos cosméticos de uso tópico, empleado en la industria alimentaria 
(papel parafinado, la goma para el chicle), como hidratante de pies y manos o 
en fisioterapia como calmante del dolor en procesos reumatológicos, artríticos, 
contracturas, rigidez, tendinitis y torceduras. 

 
 Cera de abejas 
 

Se usa en la industria cosmética para la elaboración de cremas, jabones y 
labiales, entre otros. Tiene actividad lubricante, suavizante, reduce la perdida de 
agua de la piel y tiene propiedades antisépticas. 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA, RIESGOS E IMPLICACIONES A LA SALUD  
 
La aplicación de sustancias modelantes no absorbibles o no biodegradables por 
medio de procedimientos quirúrgicos invasivos y no invasivos a través de agujas o 
algún otro procedimiento innovador, ponen en riesgo la salud del paciente, ya que 
pueden ser alergénicos, pirogénicos y causar enrojecimiento de la piel; producir 
infección local o generalizada (sepsis); ocasionar una reacción inflamatoria local 
excesiva, necrosar los tejidos y ulcerar la piel; originar una reacción granulomatosa 
a cuerpo extraño con endurecimiento y afectar el sistema inmunológico causando 
enfermedades autoinmunes como artritis reumatoide, lupus y esclerodermia; 
entre otras. Además, pueden dañar órganos vitales, ocasionar neumonitis y 
linfodema; ser carcinogénicos; causar embolias; obstrucción vascular permanente 
con infartos; desfiguración permanente y ocasionar la muerte. 
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En la mayoría de los casos, cuando el paciente presenta los efectos o las reacciones 
antes mencionados, es necesario realizarle diversos procedimientos quirúrgicos, 
requiriendo la intervención de varias especialidades médicas entre las que se 
incluyen reumatólogos, inmunólogos, infectólogos, cardiólogos, nefrólogos, 
neumólogos, neurólogos, psiquiatras y/o radiólogos, lo cual prolonga la estancia 
hospitalaria del paciente y no garantiza el retiro total de la sustancia modelante.  
 
 
RECOMENDACIONES DE COFEPRIS  
 
 A las personas que planean realizarse algún tratamiento cosmético o de cirugía 

estética, acudir con los profesionales de la salud acreditados e investigar que se 
encuentre registrado en la página del Consejo Mexicano de Cirugía Plástica, 
Estética y Reconstructiva (CMCPER) (11), aún si se lo han recomendado para una 
valoración médica y determinar mejores alternativas. 

 El personal de salud que realiza este tipo de procedimientos debe de contar 
con estudios que lo avalen como Cirujano Plástico, expedidos por una 
institución reconocida y contar con registros de actualización en la materia 
ante Asociaciones o Colegiados de Cirugía Plástica, Estética y Reconstructiva. 

 Tener conocimiento que los médicos certificados renuevan cada 5 años su 
vigencia, con el propósito de demostrar que se mantienen actualizados 
mediante la asistencia a congresos, diplomados, talleres y todo lo que 
demuestre su educación médica continúa a lo largo de toda su vida profesional. 

 Debe conocer las características químicas y de origen de las sustancias que se 
pretenden utilizar en cualquier procedimiento invasivo y los riesgos que 
conlleva la intervención. 

 Asegurarse de que las sustancias que se utilizarán fueron adquiridas con 
proveedores autorizados y que cuenten con registro sanitario como dispositivo 
médico; evitando siempre entornos que no sean médicos. Nunca adquiera y 
utilice productos que se publiciten en internet o en redes sociales, ya que 
pueden tratarse de productos falsificados, alterados, adulterados o estar 
contaminados. 

 Evitar acudir con personas no calificadas, como cosmetólogos o esteticistas y 
sitios o establecimientos informales que ofrezcan este tipo de procedimiento. 
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¿CÓMO REPORTAR UN PROBLEMA? 
 
En caso de tener conocimiento de la aplicación de este tipo de sustancias 
modelantes o biopolímeros en clínicas o centros de belleza, realizar la denuncia 
sanitaria correspondiente. 
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